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Núm. 2 .113. - Chiguayante, 7 de noviembre de 2 O 12. - Vistos: Lanecesi dad de 
regularla emisión de rwdosmolestos enlacomuna; lo establecido en artículo 3 letra 

Núm. 283. - Chiguayante, 14 de febrero de 2013. - Vistos: Decreto alcaldicio Nº 
2 .113, de fecha 7 de noviembre de 2 O 12, que aprueba el texto de 1 a Ordenanza 
M uni cip al de Ruidos y Sonidos Molestos de 1 a Comuna de Chi guayante; y teniendo 
presente las facultades que me confieren 1 os artículos 12 y 6 3 de 1 a Ley Nº 1 8. 6 9 5, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Siendo eliminadas las siguientes direcciones del listado de predios zonificados 
con la ZCH, con to do 1 o que ello implica: 

MODIFICA DECRETO Nº 2.113, DE 2012 

Decreto: 

Impútese presupuestariamente al ítem "Publicidad y Difusión Otros", 
215.22.07.001.099.001.01.01, la publicación en el Diario Oficial dela República de 
Chile. 

Anótese, transcribase, comuníquese mediante sistema de gestión documenta- 
ria a Secretaría Municipal, Control, Secplan, Obras y Finanzas; realícense las 
publicaciones corresp endientes en el Di ario Oficial ele la República de Chile, 
remítanse los antecedentes a las entidades descritas en el inciso duo décimo del 
Artículo 2. l. 1 l. de 1 a Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y 
archívese. - Carlos Soto G onzález, Al cal de. - América Lizama Jiménez, Secretaria 
Municipal. 

Y debe decir: "Artículo 90 
Los inmuebles con valorp atrimonial deberán estaridentifi cado sen el plano de 

zonificación del respectivo Plan Regulador Comunal. Asimismo, se cuenta con un 
inventario de estos inmuebles con fichas y documentación gráfica (foto grafías y 
planos), las cuales conforman el Estudio de Patrimonio realizado en junio de 20 O 1 
en la Etapa de Anteproyecto del PI an Regulador Comunal de Rengo. En base al 
Estudio de Patrimonio y al inventario realizado para la Comuna de Rengo, se 
identifican las siguientes edificaciones con carácter patrimonial, las cuales se 
complementan con respectivos planos de ubicación. 

Las edificaciones con carácter patrimonial en 1 a ciudad de Rengo son las 
sigui entes: 

MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE 

APRUEBA NUEVO TEXTO DE ORDENANZA SOBRE RUIDOS Y 
SONIDOS MOLESTOS 

l. Modifíquese el decreto Nº 2.113, de fecha 7 de noviembre de 20 12, en 
sus vistos, donde dice: '' el Acuerdo Nº 1O8-21-2012 de fecha 2 3 de octubre 
de 2008, que aprueba en general y en particular el texto de la nueva 
ordenanza de cálculo de derechos de aseo", debe decir: "el Acuerdo Nº 
1 O 1-28-2 O 12, de fecha 1 de octubre de 2 O 12, que aprueba en general y en 
p articular el texto de la Ordenanza Municipal sobre Ruidos y Sonidos Molestos 
para la Comuna de Chiguayante". 

2. Para to dos los efectos 1 egales la " Ordenanza Municipal de Ruidos y Sonidos 
Molestos dela Comuna de Chiguayante", ha comenzado a regir desdelafecha de 
su publicación en la página web, del 20 de noviembre de 2012, que mantiene la 
Municipalidad de Chiguayante. 

3. En to do lo nomo dificado, la " Ordenanza sobre Ruidos y Sonidos Molestos 
para la Comuna de Chiguayante" queda plenamente vigente. 

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese. - Jo sé Antonio Rivas Villa! o- 
b os, Alcalde- Jorge Wong Barreda, Secretario Municipal (S). 
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Apruébese 1 a Modificación Nº 1 al PI an Regulador Comunal de Rengo, en 1 o 
que respecta a la zona urbana de Rengo, como se detalla a continuación, 1 o que 
implica, en primer lugar, la sustitución de laZCH existente frente ala escuela Luis 
Galdames porlas zonas ZH4 y ZH2 según se señala en plano correspondiente del 
proyecto de modificación; en segundo lugar, la eliminación de los inmuebles de 
conservación histórica contenidos en la zona original mencionada; y, en tercer 
lugar, el trazado y características definí ti vas de las cal! es "Prolongación El Pill án" 
y "Nueva Libertad" en sus tramos correspondientes, en virtud de lo cual se 
establecen las sigui entes modificaciones a la Ordenanza Local del PI an Regulador 
Comunal: 
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Por otra parte dice, en el mismo Capítulo 6 de la "Ordenanza Lo cal Plan 
Regulador Comunal de Rengo, Localidades de Rengo, Rosario y Esmeralda": 
"Artículo 90. 

Los inmuebles con valor patrimonial deberán estari dentificado sen el plano de 
zonificación del respectivo Plan Regulador Comunal. Asimismo, se cuenta con un 
inventario de estos inmuebl es con fichas y documentación gráfica (fotografías y 
planos), las cuales conforman el Estudio de Patrimonio realizado en junio de 2001 
en la Etapa de Anteproyecto del Plan Regulador Comunal de Rengo. En base al 
Estudio de Patrimonio y al inventario realizado para la comuna de Rengo se 
identifican las siguientes edificaciones con carácter patrimonial, las cuales se 
complementan con respectivos planos de ubicación. 

Las edificaciones con carácter patrimonial en la ciudad de Rengo son 1 as 
sigui entes: 

"Capítulo 6: Ordenanza Especial Patrimonial", se realiza la siguiente modi- 
ficación, detallada en sus partes correspondientes: 

Enlo que respecta al "Artículo 87Vialidad Estructurante Urbana", se realiza 
la parte corresp endiente de la modificación, a 1 as calles "Prolongación El Pillan" 
y "Nueva Libertad", en complementariedad al nuevo trazado que se detalla en 
pi ano del proyecto de Modificación NO 1, según se consolidaron estas dos vías en 
la realidad, tras sus aperturas efectivas. 

El informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo a la Modificación Nº 1 al PI an Regulador Comunal de Rengo, tal como 
se señala en el informe técnico NO 1/20 1 3, con fecha 1 ° de abril del presente año, en 
virtud del cual se permite continuar con la tramitación de la Modificación Nº 1, 
pronunciamiento remitido por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo mediante oficio ordinario Nº 974, de fecha 2 3 de mayo de 20 13, e 
ingresado por Oficina de Partes de esta L Municipalidad con fecha 28 de mayo de 
2013. 
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Modificaciones en la "Ordenanza Local Plan Regulador Comunal de 
Rengo, Localidades de Rengo, Rosario y_ Esmeralda" 

A continuación se det�la la modificación a la "Ordenanza Local Plan 
Regulador Comunal de Rengo, Localidades de Rengo, Rosario y Esmeralda" enlo 
que respecta a la actual tramitación de "Modificaaón de Plan Regulador Comu- 
nal". 
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c) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; el acuerdo NO 
108-21-2012, de fecha23 de octubre de 2008, que aprueba en general y enparticular 
el texto de la nueva ordenanza de cálculo de derechos de aseo, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los artículos 12 y 651 etrak) de la citada Ley Orgánica 
Constitucional de M unici pali dad es, vengo en solicitar el siguiente acuerdo: 

Decreto: 

f) El funcionamiento de alarmas para prevenir robos, daños, actos vandálicos y 
otros similares instalados en vehículos, cuya duración supere los dos minutos 
y las instaladas en casas y otros lugares más allá del tiempo necesario para que 
sus propietarios o usuarios se percaten de la situación, en todo caso, en un 
tiempo no superior a los diez minutos. El funcionamiento de alarmas no podrá 
tener una duración o intensidad, sino la necesaria para que no ocasione 
molestias al vecindario. 

1.-Apruébese el nuevo texto dela Ordenanza Municipal de Ruidos y Sonidos 
Molestos de la comuna de Chiguayante, de acuerdo al siguiente texto: 

"ORDENANZA SOBRE RUIDOS Y SONIDOS MOLESTOS PARA LA 
COMUNA DE CHIGUAYANTE" 

TÍTULO PRIMERO 
De los ruidos molestos 
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ZONA 111 

a) 

c) 

d) 
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b) 

Para 1 os efectos de este artículo se entenderá por: 

Zona 1: Aquella zona cuyos usos de suelo permitidos de acuerdo al Plan 
Regulador Comunal de Chiguayante corresponden a: H abitaci onal y equipa- 
miento a escala vecinal. 
Zona 11: Aquella zona cuyos usos de suelo permitidos de acuerdo al Plan 
Regulador Comunal de Chiguayante corresponden alo sindicados para! a Zona 
1, y además se permite equipamiento a esca! a comunal y/o regional. 
Zona III: Aquella zona cuyos usos de suelo permitidos de acuerdo al PI an 
Regulador Comunal de Chiguayente corresponden alo sindicados para! a Zona 
11, y además se permite industria inofensiva 
Zona IV: Aquella zona cuyo uso de suelo permitido de acuerdo al Plan 
Regulador Comunal de Chiguayante corresponde a industrial, con industria 
inofensiva y/o molesta 

Articulo 13.- Las fuentes fijas emisoras de ruidos deberán cumplir con los 
niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos corresp endientes a la 
zona en que se encuentre el receptor. 

Articulo 14.- La medición de 1 os rangos de impacto ambiental, sobre la 
contaminación del área, respecto de los ruidos que puede provocar un estableci- 
miento o equipo, se efectuará en el exterior del perimetro del predio desde el cual 
se emiten los ruidos o sonidos que se pretende controlar. 

Sin perjuicio de 1 amedición señalada, también se efectuarán mediciones en el 
predio del reclamante. 

Articulo 7.-Todo proyecto o actividad que deba incorporarse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental en conformidad a la Ley de Bases del Medio 
Ambiente (Ley Nº 19.300/94), y Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (Decreto NO 30/97), deberá considerar un estudio que permita establecer 
ladiferenciaentrelosniveles estimados de ruido emitido por el proyecto o actividad 
y el nivel de ruido de fondo representativo y caracteristico del entorno donde exista 
población humana permanente. 

Dicho estudio será supervigilado por la Dirección de Aseo Ornato y Medio 
Ambiente del M uni ci pi o, con el fin que se eviten o aminoren los niveles de ruido, 
de tal manera que no pro duz can molestias a 1 as pro pi edades vecinas o adyacentes 
o hacia el exterior. 

Articulo 8.- Los establecimientos, cuyas faenas o funcionarni ento pro duz can 
ruidos perceptibles al exterior de sus recintos, deberán en el plazo de un mes, 
contado desde su notificación por la Municipalidad, manifestar por escrito los 
estudios y proyectos realizados, para evitar contaminar acústicamente a 1 as casas 
vecinas. 

Articulo 9.- En caso de dudas, la Municiaplidad podrá solicitar el estudio y 
calificación de ruido ala Secretaria Regional Ministerial de Salud del Biobío, u otro 
organismo técnicamente capacitado y autorizado por dicho servicio o por el 
Servicio Regional de Evaluación Ambiental. 

Articulo 10.- Las mediciones se efectuarán con sonómetro integrador que 
cumpla con las exigencias señaladas para los tipos O, 1 ó 2, estableadas en las 
normas de la Comisión Electrotécnica Internacional, publicaciones NO 651, Sonó- 
metros (S ound Leve! M eters ), primera edición de 1979, y Nº 8 04 Sonómetros 
Integradores - Promediadores" (Integrating - Averaging Sound Leve! Meters), 
primera edición de 19 85. Lo anterior podrá acreditarse mediante certificado de 
fábrica del instrumento. 

Articulo 11.- La fiscalización de las di spo sici ones antes citadas estará a cargo 
de inspectores municipales y por Carabineros de Chile, y leyes vigentes. 

TÍTULO II 
Delos procedimientos y niveles máximos 
permisibles depresión sonora correg,idos 

Articulo 12.- Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la 
emisión de una fuente fija emisora de ruidos, no podrán exceder los valores que se 
fijan a continuación: 

El pregón demercaderias y objeto detodaíndole, rifas, billetes de loteria, etc.; 
como asimismo la propaganda de cualquier condición desde el interior de los 
1 ocales a la vía pública, o por aparatos pro ductores o difusores de sonidos, 
si empre que produzcan ruidos molesto s. 
El uso de altoparlantes y de cualquier instrumento musical capaz de producir 
ruidos calificados como molestos. 
Sólo se permitirá el uso de instrumentos o equipos musicales en aquellos 
establecimientos autorizados por 1 a M unicip ali dad, que 1 os empleen como 
medio de entretenimiento para sus huéspedes, y siempre que funcionen en el 
interior a un volumen reducido, de manera de no producir molestias al 
vecindario. 
El funcionamiento de bandas de músicos en las calles y vías públicas, salvo que 
se trate de las Fuerzas Armadas o de Orden, municipales o de colegios y 
escuelas, y de aquellas que estuvieren premunidas de un permiso de la 
Municipalidad. 
Se prolúbe el funcionamiento de toda fábrica, taller, bodega, industria o 
comercio que o casio ne ruidos molestos de día o de noche. 
La producción de ruido por al top arlan tes o equipos de arnpli ficaci ón de sonido 
por ferias de diversiones, carrusel es, ruedas giratorias, circos o de cual quier 
otro entretenimiento. Sin perjuicio de lo anterior, podrán usar aparatos 
musicales que produzcan sonidos suaves, pero tal es aparatos podrán funcionar 
durante el tiempo comprendido entre las 10:00 y 24 :00 hrs. previa autorización 
del Alcalde. 

d) 

e) 

a) 

c) 

b) 

Articulo 1.- La presente ordenanza regirá para to dos 1 os ruidos mol estos 
producidos en la vía pública, calles, plazas, paseos públicos y peatonales, en el 
espacio aéreo comunal, en las fábncas, talleres e industrias, en las salas de 
espectáculos, restaurantes, fuentes de soda, clubes nocturnos, discotecas, centros de 
reuniones, casas o locales de comercio de todo género, iglesias, templos y casas de 
culto y en todos los inmuebles y lugares donde se desarrollen actividades públicas 
o privadas, así como en las casas habitación, individuales o colectivas. 

Articulo 2.- Se consideran ruidos molestos para los efectos de esta Ordenanza, 
todos aquellos que emanen de fuentes fijas y no estacionarias o variables, que 
excedan los nivel es máximos permisibles de presión sonora corregí dos, contempla- 
dos en la legislación vigente sobre ruidos molestos generados por diversas fuentes 
y en general to do ruido o sonido que por su duración e intensidad o casio ne molestias 
al vecindario, tanto de día como de noche. En casos de emergencia, podrá solicitarse 
con una anticipación de 24 horas. 

Se entenderá por fuente fija emisora de ruido, es toda aquella emisora de ruido 
di señadaparaoperar en un lugar fijo o determi dado. No pierden su calidad de tal las 
fuentes que se hallen montadas sobre un vehículo transportador para facilitar su 
desplazamiento. 

Articulo 3.- Queda prohibido, en general, causar, producir, estimular o 
provocar ruidos o sonidos molestos, ya sean permanente u ocasionales, cuando por 
razones de la hora, lugar y grado de intensidad, perturben o puedan perturbar la 
tranquilidad y reposo de lapo blación o causar cual quier daño material o en la salud 
de 1 as personas. 

La responsabilidad de los actos o hechos indicados en el inciso anterior, se 
extiende al os dueños u ocupantes a cualquier tí tul o, de las casas, industrias, talleres, 
fábricas, discotecas, establecimientos comercial es, restaurantes, iglesias, templos 
o casas de culto, animales o personas que se sirvan de ellos o que los tengan bajo su 
responsabilidad o cuidado. 

Articulo 4.- En aras del progreso de la comuna y la tranquilidad de sus 
habitantes, la Dirección de Administración y Finanzas, a través de los Inspectores 
Municipales, en coordinación con la Dirección de Obras Municipales, procederá a 
evaluar los trabajos ruidosos que ejecuten las empresas constructoras o cualquier 
otra, notificando el horario en que éstos se deberán ejecutar. 

Articulo 5.- Se prohíbe causar molestias, ya sea mediante la producción de 
música de cualquier naturaleza en la vía pública como el uso de difusores o 
amplificadores, y todo sonido, cuando pueda ser percibido por los vecinos, salvo 
expresa autorización de 1 a Municipalidad. 

Considérese también causar molestias, la generación de todo ruido, sonido o 
música, que emane de cualquierlugarpúblico o privado, y que sea percibido desde 
el exterior por 1 os vecinos excediendo 1 os límites máximos permitidos por esta 
Ordenanza. 

Articulo 6.- Quedan especial mente prohibidos: 


